
República de Colombia.
Rama Judicial del Poder Público.

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE

Referencia:
Accionante:

Accionado:
Radicación:
Despacho:

Acción de Tutela
Carmen  Elisa  Gutiérrez  Reyes  agente  oficiosa  de  Rubén  Adolfo
Salamanca Hoyos
Secretaria de Tránsito Municipal de Cali
76-00143-03-001 -2019-00103-00.
Juzgado 01  Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali

El   suscrito   Secretario   General   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias   de   Cali,    a    efectos   de    lograr   la    NOTIFICACIÓN    a    LABORATORIO    DE
ELECTRODIAGNOSTICO, dentro de la presente acción de tutela, se fija el presente:

Para  los fines  per(inentes,  me  permito  comunicarle,  que dentro de  la Tutela  de  la  referencia

se  dictó  Auto  No.  2942  de  fecha  17  de  Mayo  de  2019,  que  en  lo  peftinente  reza:  ``í...Í=

ADIVIITESE Ia   presente   acción   de   tutela   instaurada   por   la   señora   CARNIEN   ELISA

GUTIERREZ  REYES,   en  calidad  de  agente  oficiosa  de  su  esposo     RUBEN  ADOLFO

SALAIVIANCA  HOYOS,  en  contra    de    CRUZ  BLANCA  EPS,  a través  de  la  señora  ANA

ISABEL  AGUILAR  RUGELES.,  en  su  calidad  de  Representante  Legal,  o  quien  haga  sus

veces;  por  la  presunta  vulneración  a  sus  derechos  a  la  vida  y  salud.  2.-  VINCÚLASE  al

presente  trámite  constitucional  al  IVIINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCIÓN  SOCIAL,  a

través  del   Ministro  JUAN   PABLO   URIBE   RESTREPO,   o  quien   haga  sus  veces;   a  la

ADNIINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEIVIA  GENERAL  DE  SEGURIDAD

SOCIAL EN  SALUD -ADRES,  a través de su  representante legal,  o quien  haga sus veces;

LABORATORIO DE ELECTRODIASGNOSTICO, a través de su representante legal, o quien

haga sus veces;  CLINICA NUESTRA a través de  su  representante legal,  o quien  haga sus

veces,  para lo de su cargo.  SISANAR S.A a través de su representante legal, o quien  haga

sus veces,  para lo de su cargo.  3.- CONCÉDESE a la accionada y vinculados el término de

un (1) día para que manifieste lo que a bien tengan sobre los hechos y pretensiones de esta

acción  constitucional.  4.-  CONCÉDESE  la  medida  provisional  deprecada  por el  accionante

RUBEN ADOLFO SALAMANCA HOYOS a través de su agente oficiosa, toda vez que de la

lectura de la petición de amparo, como también de la historia clínica, se tiene que se trata de



una   persona   de   60   años   de   edad,   quien   goza   de   especial   protección   constitucional;

igualmente que en  la orden de  NEUIVIOLOGiA se evidencia que es   prioritaria,  y en cuanto

las  otras  ordenes   serán   objeto  de   la   decisión   de  fallo   de  tutela.   5.-   ORDÉNASE  en

consecuencia de  lo  anterior,  que  la  accionada  CRUZ BLANCA  EPS,  a través de  la señora

ANA ISABEL AGUILAR RUGELES.,  en su calidad de representante legal o quien haga sus

veces; de manera INMEDIATA PROGRANIE CITA CON NEUMOLOGiA al accionante, señor

RUBEN   ADOLFO   SALAIVIANCA   HOYOS.,   sin   dilaciones   de   índole   administrativo".   ±

ACóJENSE  como  pruebas  los  documentos  aportados  junto  con  el  escrito  de  tutela  que

reposan  en  el  expediente.  7.-  NOTIFiQUESE  a  las  paries  la  presente  providencia  por  el

medio  más  expedito,  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  16  del  Decreto  2591  de  1991.

NOTIFIQUESE EL JUEZ, JORGE HERNÁN GIRÓN DiAZ...".

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  cartelera  de  la  secretaria  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales de  Ejecución  de Sentencias  por el término de  un  (1) día,  hoy 21  de lvlayo
de 2019 desde las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.



República de Colombia.
Rama Judicial del Poder Público.

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali

JUZGADO PRl:MERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE

Referencia:
Accionante:
Accionado:

Radicación:
Despacho:

Acción de Tutela
Dario Antonio Tonuzco
Comisaria  de  Familia  de  Aguablanca  Comuna  4  Comisario  de  los
Mangos
76-00143-03-001-2019-00086-00.
Juzgado 01  Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali

El   suscrito   Secretario   General   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias  de  Cali,  a  efectos  de  lograr  la  NOTIFICACIÓN  a  COMISARIA  DE  FAMILIA  DE
AGUABLANCA  COIVIUNA  14  COMISARIO  DE  LOS  MANGOS,  MIGUEL  ANGEL  PARD0
CLAROS,  OLGA  MARIA  TONUZCO  HERNANDEZ,  LILIANA  TONUZCO,  JOSE  ELIECER
TASCON  FISCAL,  FREIDA  ALEXANDRA  AGUDELO  FISCAL,  LUZ  DARY  FISCAL,  ERIC
ANTONIO  TONUZCO  HERNANDEZ,  ARECELLY  TONUZCO,  lsAIL  ANTONIO  CAICEDO
FISCAL, dentro de la presente acción de tutela, se fija el presente:

Para  los fines  periinentes,  me  permfto  comunicarh=,  que dentro de  la TuteLa de  ka  referencia

+e  dictó  Sentencia   No.   088  de  fecha   15  de  Mayo  de  2019,  que  en   k)  pertinente  reza:
"(...PRIMERO.-RECHÁZASE  por improcedente  la  acción  de tutela  instaurada  por el  señor  DARIO

ANTONIO  TONUZCO,  por  no  cumplir con  el  principio  de  subsidiariedad  para  la  procedencia  de  la

misma. SEGUNDO.- NOTIFiQUESE ésta decisión a las partes en la forma y términos previstas en el

artículo  30  del  decreto  2591   de  1991.   RENIÍTASE  el  presente  expediente  a  la  Honorable  Corte

Constitucional para su eventual revisión,  dentro del término consagrado en el inciso 2° del artículo 31

del  Decreto  2591  de  1991,  en  caso  de  no  ser  impugnado  este  fallo.  NOTIFIQUESE  EL  JUEZ,

JORGE HERNÁN GIRÓN DiAZ...".

secretaría  de  los  Juzgados  Civiles
término de  un  (1) día,  hoy 21  de  Mayo
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República de Colombia.
Rama Judicial del Poder Público.

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE

Referencia:
lncidentalista:
lncidentado:
Radicación:
Despacho:

lncidente de Desacato
Mónica Quintana
Cafesalud E.P.S. hoy Medimas
76-00143-03-001 -2017-00082-00.
Juzgado 01  Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali

El   suscrito   Secretario   General   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias de Cali, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN a MONICA QUINTANA, dentro del

presente incidente de desacato, se fija el presente:

Para  los  fines  peninentes,   me  permíto  comunicarle,  que  dentro  del  lncidente  de  Desacato  de  la

referencia  se  dictó Auto  No.  2893  de  fecha  14  de  Mayo  de  2019,  que  en  lo  pertinente  reza:  "/...±

DISPóNESE aue la SECRETARiA DE LA OFICINA DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL. Droceda a

notificar la Sentenc.ia de Tutela No. 017 del 23 de febrero de 2016. el Doctor OROZMAN OROZCO

RODRIGUEZ. en su calidad de Presidente de CAFESALUD - ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD,.

oara  aue  dentro de  las  cuarenta  v ocho (48)  horas  siauientes  a  la  notificación cump\a o haga

cumplir la orden impartida  por este juzgado en dicho fallo.  3.-W07TF/'OUESE a /as paries /a pneseníe

decisión por el medio más expedito en la localidad,  de conformidad con lo dispuesto en el ariiculo  16

del   Decreto   2591    de   1991.   (Notificación   de   providencias).   NOTIFIQUESE   EL   JUEZ.   JORGE

HERNÁN  GIRÓN  DiAZ...".

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  cartelera  de  la  secretaría  de  los  Juzgados  Civiles
(1)  dia,  hoy  21  de  Mayo



República de Colombia.
Rama Judicial del Poder Público.

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE

Referencia:              lncidente de Desacato
lncidentalista:         Sara Eva Escobar Molina agente oficiosa de Andrés santiago Muñoz

Escobar
lncidentado:             Coosalud E.P.S.-S.
Radicación :              76-00143-03-001 -2018-00089-00.
Despacho:                Juzgado ol civil Municipal de Ejecución de sentencias de cali

El   suscrito   Secretario   General   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias de Cali,  a efectos de lograr la NOTIFICAclóN a SARA EVA ESCOBAR IVIOLINA
agente oficiosa de ANDRES SANTIAGO MUÑOZ ESCOBAR, dentro del presente incidente
de desacato, se fija el presente:

Para  los  fines  pertinentes,   me  permito  comunicarle,  que  dentro  del  lncidente  de  Desacato  de  la

referencia   se   dictó   Au{o   No.   2943   de   fecha   17   de   Mayo   de   2019,   que   en   lo   pertinente   reza:
"Í. PRIIVIERO._ DECRETANSE como pruebas dentro del presente trámite incidental de desacato las

siguientes:  Pruebas  documentales  de  la  incidental.ista:  Ténganse  como  tales  los  documentos

aportados por el incidentalista junto con su escrito, obrantes a folios 7 a 23 del expediente. Pruebas

de la Darte incidentada: Ténganse como tales los documentos aportados por el incidentalista junto

con  su  escrito,  obrantes  a  folios  27  a  35  del  expediente.   Pruebas  de  oficio:  No  se  decretan.

SEGUNDO.-  PÁSESE  al  Despacho  por  la  SECRETARiA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

NIUNICIPAL  DE  CALI,  el  presente  expediente,  a  fin  de  resolver  el  incidente,  toda  vez  que  no  hay

pruebas que practicar. TERCERO.- NOTIFÍQUESE a las partes la presente providencia por el medio

más expedito,  al tenor de lo dispuesto en el  artículo 16 del Decreto 2591  de 1991.  NOTIFIQUESE EL

JUEZ, JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ.„`'.

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  cailelera  de  la  secretaria  de  los  Juzgados  Civiles


